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fRrisleris d« Sraols ^ IüsM k
JImI orden nombrando á loa señorea que se 

mencionan- Pofíentes §emra¡e<s para las 
Seccwms en qm se ha á& dividir el Con' 
grese Nacional para tratar de iod» lo re  ̂
latwo á la infancia viciosa^ rebelde y de- 
Iinmémie,—Fágma B33,

liHisterio dd Instruecién Fúl̂ liea ;  i@lias árt^:
ih a l  orden resolviendo las comunicaciones 

étovadas á iBste Ministerio por Us DirectO' 
res de las-Escuelas de Intendentes Mer~ 
caniihs de Madrid y Barcdonay salid' 
iando autorización para ampliar las en  ̂
señansas de Peliiiea económica^ con cur- 
sillos especiales que sirvan ée com^emm-

PARTE OHCIAL 

R B B B a i  n ,  ( » m  ei¡ r a i s n w

i .  M. ¿1 Kby Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
S. M* Is Ebina Doña V ictoria Eugenia 
y í ^ . i A .  RR. el Príncipe de A sturias é 

eontinúañ sin novedad en su 
in ^ o rta n te , salud,

Bé igiial beneficio d isfru tan  las de-
n a ^  paj?s®nas de la Augusta Real F a -

' •

l® Bm Í^¡EACIA Y jUSTíCü

■ REAL ORDEN
B^amo. Sr.: P ara  cum plir lo dispuesto 

m  «1 Seal decreto de 22 de los corrien
t e ,  por ©l que se convoca un Congreso 
maeional, á fin de tra tar todo lo relativo 
á la infancia viciosa, rebelde y delin- 
ouente, y ver de resolver éste problema, 
que presenta por momentos caracteres 
m ásgráves, / '

8. M. el Rey (q. D. g.) se ba dignado 
nom brar Ponentes generales para las 
Secciones ©n que se ba de dividir el Con
greso ¿ los siguientes señores: para la de 
Mistoria y legislación comparada^ á don 
Ffim dsso i|odrígu©25 Marín y á D, Julián

io al curso que tienen á cargo los PrO' 
[fesores titulares de esta asignatura, y  
p a m  eúahlecer laboratorios de análisis 
y coordinación de datos esíadisticós»— 
Páginas 833 y 834,

Otra düponiendo qus el Subsecretario de 
este Ministeris cese en el desempeño de las 
funciones anexas a la Dirección General 
de Pellas Artes,—Página 834,

’ i M a t e r I ©  d e  F 3 s i e i i t @ g

Real orden auierimnáe el gaste de 75,000 
pesetas para atender á los que ocasionen 
durante el mes de Gctuhre los rsconoci' 
fñimioB de terrmos, estudios de Colonias 
por el personal témico y peonaje qm en 
los mismos se utilice, tutela y patronato 
de las Oolénias que se mencionan, y dis' 
poniendo m. expida el libramiento, á ju s
tificar, á favor de los señores Vocoá-Mer- 
venior de la Junta Central de Coloniza
ción y Eepoblacién interior D, Francisco

Juderías; para la de Reforma jurídica, á 
D. Pe.dro Sangro y Ros de Olano y á don 
Quintüiano Saldaña; para la de Higiene 
y ir atamiento profiláctico, á D. Manuel Tó- 
losa Latour y á D. Rafael Salillas, y para 
la de Patronato, á D, Ramón Aibó y á 
B, Alvaro López Nüñez.

Ai mismo tiempo só ha servido dispo
ner que dichos señores con los Presiden
tes d é las  Comisiones Asesoras de Refcr- 
ma tutelar y de Régimen penitenciario, 
el Subsecretario de Gracia y Justic ia  y 
el Director general de Prisiones, que for
man la  Comisión organizadora de que 
habla el Real decreto, empiecen desde 
luego á actuar dentro del régimen y de 
las condiciones que ellos mismos deter
minen, y dirijan á este Ministerio cuantas 
observaciones, consultas y demandas 
crean pertinentes al desenvolvimiento 
de sus trabajos y al éxito de la empresa 
que se les confía- 

De Real orden io digo á Y. E> para 
«u conocimiento y efectos. Dios guar
de á V. B. muchos .años. Madrid, 26 de 
Septiembre de 1917,

BURGOS Y MAEO. 
Señores Presidentes de las Comisiooes 

Asesoras de Refor-oia tutelar y  Acción 
educadora, y de Reforma dé las P risio
nes y Organización del trabajo peni
tenciarlo. '

Mora Méndez y Depositario de la misma 
D, Cándido Padilla,—Página 334,

AdminfatracíóK
iNSTHUOCiéN PÚBLICA.—Subsecretaría.-" 

Anunciando haber sido admitidos y m- 
cluiéos Us aspirantes que se mencionan 
é las, oposiciones anunciadas para pro
veer las plazas de Profesor de Dibujo Ih 
m al vacantes en las Escuelas de Aries y  
Oficios de Almería y Granada, y mm- 
brando el Tribunal para referidas oposi- 

, dones,—Página 834,
Dirección General de Prim era enseñanza. 

Blando sin efecto los nombramientos d& 
los Maestros y Maestras que se indican 
para las Escuelas que se mencionan,—Pd- 
gina 835,

B o ls a .—OBSSHVATomo O m .- , 
. MAL M eteob o lógsoo .—S u b astas.—-Ad- 

mHiSTRAOióN PKÓvmoíAL. —Sa n to r a l , 
A n e io  2.®—EnsOT-os.

I  B E iM s  m m

REALES ORDENES 
limo. Br.: Vistas las comunicaciones 

©levadas á este Ministerio por los Direc
tores • de las Escuelas ■ de Intendentes 
Mercantiles de Madrid y Barcelona, soli
citando autorización para am pliar las en 
señanzas de Política económica con cur
sillos especiales, que sirvan d© comple
mento al curso que tienen á su cargo los 
Profesores titulares de esta asignatura, y 
para establecer laboratorios de análisis y 
coordinación de datos estadísticos: 

Considerando que la imporíanpia de 
las aludidas enseñanzas y su carácter de 
superiores requieren el mayor desenvol
vimiento posible de las explicaciones y 
el estudio especial y detallado de  ̂ ios 
múltiples problemas que plantea la vida 
económica de los Estados modernos, la 
bor que difícilmente puede hacerse en 
un solo curso de lección alterna sí la ex
posición ha de ser completa y los frutos 
de dichas enseñanzas adecuados ál fin 
que inspiró su establocimfqnto: 

Considerando que los métodos moder
nos de investigación hacen indispensa
ble la creación de Centros donde se re- 
unsm idS datog de todas clases que han
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^ ñ o r  Sabsecratsirio da esta Ministedo.

limo. Sr.: Habiendo regresado á esta 
Corte D. Joaquín Caro y Arroyo, Conde 
de Peña Ramiro, Director general de Be
llas Artes,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que cese Y. I, en el desempeño 
de las funciones anejas á la expresada 
Dirección General, que interinam ente le 
fueron encomendadas por Real orden de 
t O del corriente mes.

Be Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y efectos correspondiente».

/  de servir de base para form ular conclu
siones científicas, y que el establecimien
to de los laboratorios á que se refieren 
las indicadas comunicaciones puede cons
titu ir un útil complemento, no sólo para 
la asignatura de Política económica sino 
para las demás que forman las Secciones 
de estudios superiores;

Considerando que los^ complementos 
de enseñanza que se proponen pueden 
«er eí^itablecidos con lo s elementos docen- 
tcí!í de que actualmente disponen las Es
cuelas, sin aumento en los gastos de sus 
plantillas respectivas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer lo siguiente;

1.® La enseñanza de la asignatura de 
Política económica de los principales Es
tados, que se da en las Secciones Comer
cial y Consular del período superior d» 
1» Escuela Central de Intendentes Mer
cantiles y en la prim era de dichas Sec
ciones de la Especial de Barcelona, com
prenderá no sólo la clase alterna que está 
á  cargo de los respectivos Profesores t i 
tulares, sino también la de los cursillos 
especiales y los trabajos de investigación 
que como complemento de la misma se 
organicen en cada Escuela.

2.® Los Claustros de las Escuelas en 
que existan los estudios superiores po
drán organizar en cada Sección de éstos 
los laboratorios que estimen convenien
tes para completar con trabajos de inves
tigación las asignaturas que comprendan 
dichos estudios, en forma adecuada á la 
índole de ellos y valiéndose del personal 
docente afecto á las mismas ó del que 
pueden nom brar los Directores con arre
glo al artículo 28 del Real decreto de 16 
de A bril de 1915.

3.® Los exámenes de la asignatura 
versarán sobre la totalidad de m aterias 
explicadas en el curso y sobre los traba
jos de investigación personal que hayan 
realizado los alumnos, tanto oficiales 
como no oficiales.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios g u ar
de á V. I. muchos años. Madrid, 21 do 
Septiembre de 1917.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
28 de Septiembre de 1917.

■AN©RAD®.
Sr. ®. José Jorro Miranda, Subsecretario 

de este Ministerio.

M1NISTEEÍ0 DE FOIMT0

RIAC OROBÍf 
Visto un oficio del Presidente de la 

Junta Central de Colonización y Repo
blación interior, de fecha IS del mes ac
tual, en que solicita se libre la cantidad 
de 75.000 pesetas para atender á los gas
tos que ocasionen durante el próiziiiio 
de Octubre los reconocimientos de 
nos, estudio» de Colonias por el porsonáí 
técnico y peonaje que en los mismos se 
utilice, tutela y patronato de las colonias 
Els Plans, Sierra de Salinas y El Puerto, 
é instalación d© las colonias de Algaida, 
Caulina, La Alquería, Cariacedo, Mongó, 
Coto de Salinas y Cerrillo Verde y Vai- 
decarneros,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner se autorice el expresado gasto, de
biendo expedirse el correpondiente li
bramiento á justificar de 75.009 pesetas 
á favor de los señores Vocal-Interventor 
de la Jun ta  Central D. Francisco Mora 
Méndez, y Depositario de la misma don 
Cándido Padilla, con cargo al capítulo 12 
artículo y concepto únicos del vigente 
presupuesto de éste Ministerio, cuya can
tidad no ha de ser invertida ni en todo 
ni en parte en ningún servicio délos qu® 
deban ser objeto de contrata, según p re
viene el capítulo 5.° de la ley de Admi
nistración y Contabilidad d é la  Hacienda 
pública de 1.  ̂de Julio de 1911 y Real or
den del M inisterio de Hacienda de 16 de 
Diciembre del mismo año, debiendo ju s
tificarse su inversión en la forma que 
previenen las disposiciones vigentes.

De Real orden lo comunico á V. 8. para 
su aonocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. 8. muchos años. Ma
drid, 25 de Septiembre de 1917. ,

EL TIZCGNDE DE EZA. 
Señor Ordenador de pagos por Obligacio

nes áe este Ministerio.

ADMMEACÍÓN CEHTM

aiNlSTERIO DE INSTRUCCION PUSUCA
Y BELLAS ABTES

S u liseere tari» . .
En cumplimiento de lo que dispone el 

artículo 14 del Reglamento de oposicio
nes de 8 de Abril de 1910, se hace saber 
que los aspirantes que han solicitado to
m ar parte en la oposición anunciada en 
la Gaceta de 9 de Febrero próximo pa
sado para proveer la plaza de Profesor 
de térm ino con destino á la enseñanza d»

Dibujo línea!, vacante en la Escuela de 
Artes y Oficios de Almería y á la agrega
da de la mii» ma asignatura, anunciada en 
la Gaceta de 16 de Julio  último, vacante 
en la Escuela de Granada, son los d - 
guíentes;

PARA LAS DE ALMERÍA Y

D, Eduardo Escalante Marzal.
Pedro José Barcelo Oliver.
Pedro Sánchez Anant.
Joaquín Izquierdo Jiménez.
Jerónim o Asensio Bonülo.
Antonio García de Sola.
Juan 8enabre Oister.
Enrique Viñas Lalaguna.
Francisco Matanza García.
Rafael Masanet Jttus.
Carlos 8oler Pérez,
Luis Serna Mazzetti- 
José Albaiza Basoa.
José Fernández Padial,
Manuel Gavin Boned.
Eduardo Laforet Altolaguirra.

López Izquierdo.
Bíenvl^nldo Ivfarín Espinosa.
Joaquín García de Alcafiiz Pérei, 
Enrique Gailego {b^^bastián.
Adolfo Cano Plaza.
Joaquín A dsuar^uelpov 
Manuel Palom ares Millán.- 
Juan  Moles Ventura.
Ernesto Marcos Alaez.
Antonio González García. ■
Ruperto Gómez de Segura y 
Remigio Sánchez Francés.
Rafael Bermín Soldevilla.
José González Navan’o.
Julio Santos Crespo, y 
Manuel Gómez García.

PARA LA DE GRANADA

D. Francisco Prieto Moreno Yaiasco. 
Enriqnn Muñoz Vega.
Manuel Yailcorba Ruiz.
Miguel Sabaiui* Trías.
Joaquín Fernando jEstringana. 
Fernando Ordufío Laoaas.
Saturnino Cicuendez Caiiiego.
Luis Rubio Paz, y 
Francisco Alonso Vizo.

Quedan excluidos de esta opoeioión 
D. Joaquín Fernando Estringana, don 
Saturnino Cicuendez Caniego y D. F ran 
cisco Alonso Vizo, por presentar la Inií" 
tancia sin ningún documento; D. Eduar
do Laforet y B. Rafael Bernier Soldevi
lla, por no acom pañar hoja de áervicios, 
y D. Ernesto Marcoá Alaez, por no justi
ficar alguna d© las condicione» exigidas 
en la convocatoria.

El Tribunal nombrado para Juzgar ios 
ejercicios de oposición á la» mondona- 
das Cátedras, es el siguient^^

Presidente.
D. José Joaquín Herrero, Soasojero d» 

Instrucción Pública.

Yecales.
Académico, D. Ricardo Yelázquez.
D. Arturo Souza y B. Luis Bru #onzá” 

lez, Catedráticos de la Escuela de Artes y 
Oficios de Madrid,

Competente, D. Juan  M, Blaneo,
Suplentes,

D. Manuel Aníbal Alvarez, AGadémico*
D. Fernando Martínez Checa, Catedrá

tico de Castellón, y D. Manuel Barco An- 
dréu,; Profesor de la Escuela de Artes y 
Oficios de Santiago.

Competente, D. Luis Herrero.
Madrid 27 de ;S0ptiembre de WVt f i m  

£ absecret^io , Jorro.
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HlreeeiéM Creneral díe Primera 
llia señ a iiza*

Con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 26 de Julio últináo, y por dupli- 
eidad de nombramientos,

Esta Dirección General ha acordado 
dejar sin efecto los siguientes;

MAESTRAS

Frovincia de Avila,
B,® Rafaela Hernández Iglesias, pro

puesta para Casillas de Flores (Sala
manca).

D.® Eulogia Alonso Rodríguez, para 
Yadillo dé la  Sierra (Avila).

Provincia de Badajoz,
D,* María del P ilar Fernández Magar, 

p a ra ‘A lora (Córdoba).
Provincia de Burgos,

D.* Felipa Dolores Morán Martínez, 
pa ta  Bienvenida (Badajoz).

Provincia de Cáceres,
3,^  Teresa Oontreras, para Valencia de 

las Torres (Badajoz).
D.* Gertrudis de la Monja y Monje, 

para Miilanes de Toro (Salamanca).
Provincia de Castellón.

Rosa B aiu ls Juan, para Valaolooha 
(Teruel). ^

Provincia de Ciudad Eeal.
Inoceneia #uisade l^ópez, para Ba- 

biote ílaé»).

Provincim de Córdoba.
Leocricia Rosales, para Montilla 

(Córdoba).
Provincia de Cuenca.

D.® Sagrario Bravo del Rincón, para 
la de Esparragal (Lorca-Murcia).

D.® Aurora Pernuy Rey, para Abia de 
la Obispalía (Cuenca).

D.® Ana María González, para La F ron
tera (Cuenca).

Provincia de Guipúzcoa.
D.® María Piedad Zubieta y Echevarría, 

para Iturrioz-Oyarzun (Guipúzcoa).

Provincia de Emlva.
D.® Josefa Sánchez y Cuesta, para La 

Carlota (Córdoba).
Provincia de León,

J).^ Nunila Cangas Larrima, para Mar- 
garida.

D.® Ana Sánchez Vicent, Santa Cruz de 
Múdela, Auxiliaría (Ciudad Real).

D.® Angeles Vaquer, para Villamanri- 
que (Ciudad Real).

D.® Hermenegilda Gallego Vaguera, 
para Higuera de Llerena (Badajoz).

D.® Isidra Gómez Cabezas, para Venció 
(León).

D.® Ana  ̂Cuevas Jiménez, para Osuna 
(Sevilla). ^

Provincia de Lérida,
D ® Teresa Aleu Andreu, para Figuero- 

sa (Lérida),

Provincia do Orense.
D.® Luisa González para Araat#

en Ribadeo (Lugo),
Proviticia de Sorid^

D.® María del Carmen FernándOK Lave< 
la, para Hornachuelos (Córdoba).

Provincia de Toledo,
D.® Ana Filíu Giro, para Terrada» 

roña).
Por diferencia de vacante queda sír^ 

efecto el nombramiento de la Maestra 
Sacedón (Guadalajara).

D.® Santos Núñez Salinero, para la Es
cuela para que ha sido propuesta en el 
concurso general de traslado.

MAESTROS

Quedan sin efecto por duplicidad úm 
nombramientos:

D. Antonio Rodríguez Guerrero, Ules- 
cas (Toledo),

D. Francisco Ponce Cantos, para Alba'=̂  
ladejo (Ciudad Real).

D. Vicente E. Milón y Ruiz de Gorde- 
jueia, para Almadén (Ciudad Real).

D. Valeriano Gih Escrich, para Oset» 
Andilla (Valencia), y 

D. Mateo Blázquez Barreiro, para To- 
rrejón el Rubio (Cáceres).

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid, 21 de Septiembre da 
1917.=Ei Director general. Bullón.
Señores Jefes de las Secciones admlnk» 

trativas de Prim era enseñanza.
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